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LIMITADA DENOMINADA C.E.P. ASCENSORES COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: ANGEL ALFREDO JÁCOME LANDETA, DANIELA ANDREA 

JÁCOME SALAS Y ALFREDO DAVID JÁCOME SALAS 

CUANTIA: USD $. 500,00 

DI £% COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA JUEVES DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTON, COMPARECEN 

A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES ANGEL ALFREDO JÁCOME 

LANDETA, DANIELA ANDREA JÁCOME SALAS Y EL SEÑOR ALFREDO DAVID JÁCOME SALAS. 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR 

ANGEL. ALFREDO JÁCOME LANDETA QUE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS EN 

ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A 

CONTINUACION. SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: UNO.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS SEÑORES: ANGEL ALFREDO JÁCOME LANDETA. 

LICENCIADA. DANIELA ANDREA JÁCOME SALAS Y EL SEÑOR ALFREDO DAVID 

JÁCOME SALAS, LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL SOLTEROS A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR ANGEL ALFREDO JÁCOME LANDETA 

QUE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CONVIENEN EN
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CELEBRAR LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES ESTATUTOS: CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO: ARTÍCULO 

UNO.- DENOMINACION: LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ: C.E.P. ASCENSORES CIA. LTDA. 

ARTÍCULO DOS.- OBJETO: LA COMPAÑÍA TENDRÁ COMO GIRO MERCANTIL O COMERCIAL 

LA DISTRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, DESARROLLO, FABRICACIÓN, 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, ASESORÍA TÉCNICA Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA 

CLASE DE ASCENSORES, MONTACARGAS, MONTACAMILLAS, ESCALERAS ELÉCTRICAS, 

EQUIPOS, MAQUINARIAS, CABLES, MATERIALES, ETCETERA RELACIONADOS CON 

TRANSPORTE VERTICAL. A LA DISTRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, FABRICACIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE 

REPUESTOS, EQUIPOS, MOTORES, EQUIPOS ELÉCTRICOS DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA EN GENERAL, ELECTRODOMÉSTICOS EN GENERAL, PLANTAS 

GENERADORAS DE ENERGÍA. A LA FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TODO TIPO DE 

ESTRUCTURAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ASCENSORES. ACTIVIDADES DE 

ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA, ASESORÍA, CONSULTORÍA, EDUCACIÓN, 

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN, MARKETING E INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN 

Y VENTA DE BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ÁREAS ANTES DETERMINADAS. 

DISTRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, DESARROLLO, FABRICACIÓN, ASESORÍA 

TÉCNICA Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS QUÍMICOS TALES COMO 

GRASAS, LUBRICANTES Y OTRAS, PARA EL SECTOR INDUSTRIAL, ARTESANAL. 

FARMACÉUTICO, PETROLERO. A LA REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS 

ACORDES CON SU OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO TAMBIÉN A LA REPRESENTACIÓN DE 

COMPAÑÍAS NACIONALES Y PERSONAS NATURALES PARA LA EXPORTACIÓN E 

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS EN GENERAL, SEA COMO APODERADA O A TRAVÉS DE 

ALIANZAS ESTRATÉGICAS. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO. LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EFECTUAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE ESTÉN RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL, SE REGIRÁ POR LA
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LEY DE COMPAÑÍAS Y POR EL PRESENTE ESTATUTO. ARTÍCULO TRES.- DURACIÓN A... 

COMPAÑÍA TENDRÁ UN PLAZO DE DURACIÓN DE CINCUENTA AÑOS CONTADOS DESDE LA 

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO 

PODRÁ SER PRORROGADO O DISMINUIDO, EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CONVOCADA DE MANERA EXPRESA PARA ESE OBJETIVO. 

ARTÍCULO CUATRO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: LA COMPAÑÍA TIENE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA Y SU DOMICILIO PRINCIPAL ESTÁ EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS O DELEGACIONES EN CUALQUIER 

LUGAR DEL ECUADOR Y AÚN EN EL EXTERIOR, PREVIAS LAS FORMALIDADES LEGALES. 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y SUS PARTICIPACIONES: ARTÍCULO CINCO.- DEL 

CAPITAL: EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES EL DE QUINIENTOS DÓLARES 

NORTEAMERICANOS ($. 500,00) DIVIDIDO EN QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

NORTEAMERICANO ($.1,00) CADA UNA. ARTÍCULO SEIS.- LAS PARTICIPACIONES SON 

IGUALES, ACUMULATIVAS, INDIVISIBLES, PUEDEN TRASMITIRSE POR HERENCIA Y CEDERSE 

EN PREFERENCIA A LOS SOCIOS, PREVIO CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL. 

CAPITULO TERCERO.- DE LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO SIETE.- LA COMPAÑÍA ESTÁ DIRIGIDA Y GOBERNADA POR LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADMINISTRADA POR UN PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

REPRESENTANTE LEGAL. ARTÍCULO OCHO.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, LEGALMENTE 

CONVOCADA Y REUNIDA, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y TIENE PODERES 

PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS SOCIALES Y 

TOMAR DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR LA LEY, CUALQUIER DECISIÓN QUE 

CREYERE CONVENIENTE PARA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA. SUS ATRIBUCIONES 

SON: A) DESIGNAR Y REMOVER, POR CAUSAS LEGALES, AL PRESIDENTE EJECUTIVO Y AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y FIJAR SUS REMUNERACIONES. B) APROBAR LAS 

CUENTAS Y LOS BALANCES QUE PRESENTE EL PRESIDENTE EJECUTIVO. C) RESOLVER 

ACERCA DEL REPARTO DE UTILIDADES DE ACUERDO CON LA LEY. D) CONSENTIR CON LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y EN LA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS. E) RESOLVER EL
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AUMENTO DE CAPITAL O DISMINUCIÓN Y LA PRÓRROGA DEL CONTRATO SOCIAL, F) 

DECIDIR EL GRAVAMEN O LA ENAJENACIÓN DE BIENES DE LA COMPAÑÍA. G) ACORDAR LAS 

EXCLUSIONES DE UNO O VARIOS SOCIOS, DE ACUERDO CON LAS CAUSALES ESTABLECIDAS 

POR LA LEY. H) DISPONER QUE SE INICIEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN CONTRA 

DE LOS ADMINISTRADORES. l) APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA. J) 

NOMBRAR UN COMISARIO QUE TENDRÁ ATRIBUCIONES CONSIGNADAS EN LA LEY Y LA 

DURACIÓN DE SU CARGO SERÁ EL DE TRES AÑOS. K) EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. ARTÍCULO NUEVE.- LAS REUNIONES DE LA 

JUNTA SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. LAS ORDINARIAS SE EFECTUARÁN POR 

LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA 

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA, Y CONOCERÁN EL BALANCE 

ANUAL, EL INFORME QUE PRESENTE EL PRESIDENTE EJECUTIVO, LA FORMACIÓN DEL 

FONDO DE RESERVA, LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES Y CUALQUIER OTRO ASUNTO 

PUNTUALIZADO EN LA CONVOCATORIA. LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS SE REUNIRÁN EN 

CUALQUIER ÉPOCA DEL AÑO QUE FUEREN CONVOCADAS. TANTO EN LAS JUNTAS » 

ORDINARIAS COMO EN LAS EXTRAORDINARIAS, SÓLO SE PODRÁ TRATAR LOS ASUNTOS 

PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA. LAS CONVOCATORIAS SERÁN REALIZADAS POR 

NOTAS SUSCRITAS POR EL PRESIDENTE EJECUTIVO Y ENVIADAS A LOS SOCIOS CON OCHO 

DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL DÍA SEÑALADO PARA LA REUNIÓN: DE DICHA NOTA SUSCRITA 

SE DEJARÁ CONSTANCIA DE RECIBO POR PARTE DEL SOCIO NOTIFICADO. NO SE CONTARÁ 

EN ESTOS OCHO DÍAS, NI LA FECHA DE LA CONVOCATORIA NI LA REUNIÓN DE LA JUNTA. 

EL O LOS SOCIOS QUE REPRESENTEN NO MENOS DE LA DÉCIMA PARTE DEL CAPITAL 

SOCIAL, PODRÁN SOLICITAR POR ESCRITO AL PRESIDENTE EJECUTIVO, EN CUALQUIER 

TIEMPO, LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL PARA QUE SE TRATEN LOS ASUNTOS QUE 

INDIQUEN EN SU PETICIÓN. CUANDO LOS SOCIOS SE ENCUENTREN REUNIDOS 

PERSONALMENTE O REPRESENTADOS, YA SEA EN LA SEDE SOCIAL, SEA EN CUALQUIER 

TIEMPO Y LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PODRÁN SIN NECESIDAD DE 

PREVIA CONVOCATORIA, CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL   
A



  

- 0000003 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR     
   

     e 
x GA 

(27 “E 

N Cd 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, PARA TRATAR Y RESOLVER CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE 

QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO Y QUE LOS ASISTENTES, POR 

UNANIMIDAD, ASÍ LO DECIDIEREN, PERO EN ESTE CASO, LOS ASISTENTES DEBERÁN 

SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD. SIN EMBARGO, 

CUALQUIERA DE LOS CONCURRENTES PODRÁ OPONERSE A LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS 

SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE INFORMADO. ARTÍCULO DIEZ.- 

LAS SESIONES DE LAS JUNTAS GENERALES SERÁN DIRIGIDAS POR EL PRESIDENTE 

EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA, EL GERENTE GENERAL ACTUARÁ COMO SECRETARIO. EN 

CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO LEGAL DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, LO 

REEMPLAZARÁ EL GERENTE GENERAL. EN CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO LEGAL DEL 

GERENTE GENERAL, ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LA JUNTA LA PERSONA QUE ÉSTE 

DESIGNARE. ARTÍCULO ONCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS: LOS 

SOCIOS CONCURRIRÁN A LA JUNTA GENERAL PERSONALMENTE A POR MEDIO DE SUS 

MANDATARIOS ACREDITADOS CON UN PODER NOTARIAL, O CON UNA NOTA SUSCRITA 

DIRIGIDA AL PRESIDENTE EJECUTIVO CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA. 

ARTÍCULO DOCE.- QUORUM Y VOTACIONES: LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERA 

SUFICIENTEMENTE INSTALADA EN LA PRIMERA CONVOCATORIA CUANDO LOS 

CONCURRENTES REPRESENTEN MÁS DE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL; EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA SE REUNIRÁN CON EL NÚMERO DE SOCIOS QUE ASISTAN, DEBERÁN 

EXPRESARSE ESTE PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA. LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR 

LA MAYORÍA DE VOTOS DEL CAPITAL CONCURRENTE, ENTENDIÉNDOSE QUE LOS SOCIOS 

TIENEN DERECHO A UN VOTO POR CADA PART:CIPACIÓN DE UN DÓLAR. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA. LAS RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL SON OBLIGATORIAS PARA TODOS, INCLUSIVE PARA LOS INASISTENTES Y 

LOS QUE VOTAREN EN CONTRA SIN PERJUICIO DE ACCIÓN QUE TIENEN ÉSTOS PARA 

IMPONER ANTE A CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA, LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. ARTÍCULO TRECE.- REPRESENTACION LEGAL DE LA 

COMPANIA: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. JUDICIAL Y
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EXTRAJUDICIALMENTE, LA EJERCERÁ EL PRESIDENTE EJECUTIVO, EN LA FORMA COMO SE 

EXPRESA, EL PRESIDENTE EJECUTIVO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA EJECUTAR EN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA. ARTÍCULO CATORCE.- EL PRESIDENTE EJECUTIVO Y SUS ATRIBUCIONES: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ UN PRESIDENTE EJECUTIVO QUE SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR EL PERÍODO DE TRES AÑOS, Y PODRÁ SER 

REELEGIDO POR PERÍODOS IGUALES. REPRESENTARÁ JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A 

LA COMPAÑÍA Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD DE ELLA. 

SUS ATRIBUCIONES SON: A) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, UN INFORME 

ANUAL Y EL BALANCE QUE REFLEJA LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA COMPAÑÍA, LA 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIONES DE UTILIDADES. 

TODO ELLO EN EL PLAZO DE SESENTA (60) DÍAS, A CONTAR DESDE LA TERMINACIÓN DEL 

RESPECTIVO EJERCICIO ECONÓMICO. B) SUPERVISAR LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA 

Y EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y DE LOS ESTATUTOS. C) PRESIDIR LA JUNTA DE SOCIOS. 

D) ORGANIZAR LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA. E) NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL 

DE LA COMPAÑÍA. F) DIRIGIR EL MOVIMIENTO ECONÓMICO Y FINANCIERO DE LA 

COMPAÑÍA. G) INTERVENIR O DELEGAR AL GERENTE GENERAL LA CELEBRACIÓN DE 

ACTOS Y CONTRATOS U OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA DE CONFORMIDAD CON EL 

PRESENTE ESTATUTO. H) CUIDAR EL ARCHIVO Y LA CORRESPONDENCIA. D) LLEVAR EL 

LIBRO DE ACTAS Y PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. J) CONSTITUIR 

APODERADO ESPECIAL PARA AQUELLOS ACTOS QUE LE FACULTE LA LEY Y EL PRESENTE 

ESTATUTO; Y, APODERADO GENERAL CON AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL. K) 

CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTÍCULO QUINCE.- DEL GERENTE GENERAL 

Y SUS ATRIBUCIONES. LA JUNTA GENERAL ELEGIRÁ AL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DE ENTRE SUS SOCIOS O FUERA DE ELLAS PARA UN PERÍODO DE DOS AÑOS, Y 

PODRÁ SER REELEGIDO POR PERÍODOS IGUALES. SUS ATRIBUCIONES SON: A) SE 

ENCARGARÁ DE LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE VENTAS QUE 

REALIZA LA COMPAÑÍA. B) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, CON LOS
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AUTORIZACIÓN INTERNA DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. C) REEMPLAZAR AL PRESIDENTE 

EJECUTIVO POR AUSENCIA, IMPEDIMENTO O INCAPACIDAD DE ÉSTE HASTA QUE REASUMA 

SUS FUNCIONES O LA JUNTA GENERAL NOMBRE OTRO PRESIDENTE EJECUTIVO. D) ACTUAR 

COMO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL. ARTÍCULO DIECISÉIS.- SUBROGACION.- 

CUANDO FALTARE EL GERENTE GENERAL LO SUBROGARÁ LA PERSONA DESIGNADA POR 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EN AUSENCIA, IMPEDIMENTO O IMPOSIBILIDAD TEMPORAL 

O DEFINITIVA DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, LO REEMPLAZARÁ EL GERENTE GENERAL , 

HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DE: SOCIOS ADOPTE LAS RESOLUCIONES 

CORRESPONDIENTES. CAPÍTULO CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES, FISCALIZACIÓN, 

FISCALIZACIONES. ARTÍCULO DIECISIETE.- REPARTO DE UTILIDADES: EL REPARTO DE 

UTILIDADES SE HARÁ EN PROPORCIÓN DIRECTA AL NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

PAGADAS. ARTÍCULO DIECIOCHO.- FISCALIZACIONES: LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CORRESPONDERÁ A CARGO DE UN COMISARIO NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL. 

ARTÍCULO DIECINUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: EL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA 

COMPAÑÍA CORRERÁ DESDE EL PRIMERO DE ENERO, HASTA EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE CADA AÑO. CAPÍTULO QUINTO. - INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

C.E.P. ASCENSORES CIA. LTDA 
  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE SALDO 

SOCIOS SUSCRITO EN EN TOTAL | PORCENTAJE 

NUMERARIO . . . 
NUMERARIO EN ESPECIE PARTICIPACIONES POR PAGAR 

Angel Alfredo 
Jácome $. 400,00 $. 400,00 - 400 - 300 80 % 

Landeta 

Daniela 
Andrea ob Me $. 50,00 $. 50,00 - 50 - 50 10% 

Salas 

Alfredo Davi 

Jácome Sa $. 50,00 $. 50,00 - 50 - 50 10% 

TOTAL $. 500,00 $. 500,00 - 500 - 500 100 %                   
  

LOS SOCIOS DECLARAN QUE: PRIMERO.- COMO EL APORTE REALIZADO POR TODOS LOS 

SOCIOS HA SIDO EN NUMERARIO, HAN ABIERTO SU CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

EN EL BANCO DE MACHALA, AGENCIA MATRIZ, DE ESTA CIUDAD DE QUITO. UBICADA EN 

LA AVENIDA AMAZONAS Y PABLO SANZ. SEGUNDO.- LOS SOCIOS EXPRESAMENTE
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AUTORIZAN AL DOCTOR ESTEBAN GOMEZJURADO TAMAYO, PARA QUE REALICE TODOS 

LOS TRÁMITES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, NECESARIOS Y CONVENIENTES, PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO LEGAL DE LA PRESENTE ESCRITURA. USTED SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE LA 

PRESENTE ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA 

POR EL DOCTOR ESTEBAN GOMEZJURADO TAMÁYO, PROFESIONAL CON MATRÍCULA SEIS 

MIL TRESCIENTOS QUINCE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, LA MISMA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA QUE LES FUE POR 

MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

> 

Je OA LANDETA 
Cc: 

  

A 
LCDA. DANIELA ANDREA JÁCOME SALAS 
CO: (413 10380-94 
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Quito, 05 Octubre 2006 

CERTIVICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cortificaraos por modio de la presente que hemos recibido de: 

211703804761 JACOMIL LANDETA ANGEL AI FEEDO 400,00 

IRTE TACO ALS: ALFREDO DS DU 

211713703804 JACOME SALAS DANIELA ANDREA 50,50 

4 $00,00 

Para ser depositado es la cuenta de mfegracion de capital que se ha aperturado on ento 
Banco u nombre de la CTA. En formación. C.E.P. ASCENSORES CLA. LUDA. 

El capital recibido, mas inferes correspondiente sera puesto adisposicion de dos 
>” Administradores de la cormpenta lan prouto como sea coustituida, para lo cnal deberan 

Presentar al Banco los siguientes documcutos, Estatutos y Nombrenpnto debidanonte 

Inscritos, certificado de la Supermiend cia de Compañias edicando que el iraunte de 
Coustincion de la misma ha quedado concluida 

En caxo de no llegarse 4 constituir el valor depositado será rientegrado provia entrega 
Del certificado otorgado para el efecto por la Superintendecia de Compantas 

Atentanente 
an 

UALaUuf 
gs. Patricia Guaman Espue 

Pirma Autoriz: er 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7107247 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CORRALES AGAMA PABLO ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2006 9:35:34 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

C.E.P. ASCENSORES CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 12/11/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUÉ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 13/10/2006 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA C.E.P. 

ASCENSORES CIA. LTDA., OTORGADO POR ANGEL ALFREDO JACOME LANDETA Y OTROS. 

   
    FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, DIEZ Y SIETE DE OCTUBRE/DEL DOS MIL SEIS.
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

LO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO TRES MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 31 de julio del 2.007, bajo el número 1659 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ C.E.P. ASCENSORES CIA. LTDA.”, el 12 de octubre 
del 2.006; y, Escritura Publica Rectificatoria-Aclaratoria de 16 de mayo del 2.007, otorgadas 

ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del mo Metropolitano de Quito, DR. JAIME 

      

    

  

e agosto del mismo año.- Se 
la Ley, signado con el 

ito, a veinte y siete de 

    

   

Cor Y ECÁIRA 
DOR PERCANTIL ] 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.11. 12144 

“A 

Quito, “> SÓ 208 

Señores 

BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía C.E.P. ASCENSORES CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

CS , 

Dr. Víctor Cevallos Másquez 
SECRETARIO GENERAL


